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Providencias Judiciales
MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

El Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Miranda de 
Ebro.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, bajo el número 0272/87, 
se siguen autos de expediente de do
minio, a instancia de Agustinas Reco
letas, con domicilio en la Estación, 
número 25, Miranda de Ebro, para la 
liberación de la carga de arrenda
miento en el Registro de la Propie
dad, en cuanto al titular solicitante, 
de la finca siguiente:

Casa en la calle del Olmo, núm. 1 de 
Miranda de Ebro, con fachada también 
a la calle Real Allende, núm. cincuenta 
y ocho, de aludida ciudad. Mide una 
longitud de diez metros noventa centí
metros y una latitud de nueve metros 
treinta centímetros, lo que hace una 
superficie de ciento un metros treinta y 
siete decímetros cuadrados, constan
do de planta baja, tres pisos y buhardi
lla. Linda, por el sur o frente, con la ca
lle del Olmo; por el oeste o izquierda 
entrando, con la calle Real Allende; por 
el este o derecha y por el norte o es
palda, con casa de los herederos de 
don Lope Olarte, hoy de don Francisco 
Ruiz Bilbao. Siendo la carga que se 
quiere liberar, la correspondiente a la 
inscripción 9;a: «Un arrendamiento so
bre la planta baja y piso segundo, limi
tado a la participación indivisa de mil 
quinientas sesenta partes en las mil 
ochocientas veinte, en que, al efecto, se

considera dividida la planta baja y 
piso segundo de la casa, o sea, las 
seis séptimas partes, al haberse de
negado respecto a la otra séptima 
parte, constitutivo de derecho real a 
nombre y favor de don Leonardo 
Blanco Leria, mayor de edad, indus
trial, vecino de Miranda de Ebro, ca
sado con doña Josefa Landa Albizu, 
siendo el plazo del arrendamiento de 
15 años desde el 15 de mayo de 
1922 y estipulándose que si un año 
antes de vencer el plazo ninguna de 
las partes hubiese avisado a la otra 
por escrito con testigos o por acta 
notarial la ratificación del término 
del arrendamiento se entenderá pro
rrogado por otro año y así sucesiva
mente.

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada con esta fecha en dichos 
autos, se cita por medio del presente 
a Eduardo Blanco Landa, titular regis
tra! de la finca y colindantes, e igual
mente se cita a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción que se solicita, a fin de 
que todos ellos puedan comparecer 
ante este Juzgado, alegando cuanto 
a su derecho convenga, en relación 
con la acción ejercitada, dentro del 
término de diez días siguientes a la 
publicación del presente edicto, bajo 
los apercibimientos legales si no lo 
verifican.

Dado en Miranda de Ebro,. a veinti
dós de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Juez (¡legible). 
El Secretario (¡legible).

95.-5.625,00

El Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Miranda de 
Ebro.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, bajo el número 0282/87, 
se siguen autos de expediente de do
minio, a instancia de José Antonio 
Estibelz Eguiluz, con domicilio en Río 
Ebro, 15, 3.° deha., Miranda de Ebro, 
para la reanudación del tracto sucesi
vo e inmatriculación del exceso de 
cabida en el Registro de la Propie
dad, en cuanto al titular solicitante de 
la finca siguiente:

Terreno dedicado a huerta de hor
taliza, en el término de la Granja de la 
Morena, hoy camino de Anduva, nú
mero 15, en la ciudad de Miranda de 
Ebro, de mil trescientos cuarenta y 
cinco metros cuadrados de exten
sión, que linda: norte, Donato Gómez; 
sur, camino de Anduva; este, Domin
go Calvo, Silvano Calvo y José María 
Gómez, y oeste, Pilar Tamayo y Do
nato Gómez. Está rodeada de tapia o 
bloque de cemento de unos sesenta 
centímetros de altura, con alambre 
de espino y rejas en su fachada, exis
tiendo dentro de la misma un pozo y 
un estanque, así como una pequeña 
caseta.

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada con esta fecha en dichos 
autos, se cita por medio del presente 
a quien se crea que su derecho pue
da ser, perjudicado por lo que se soli
cita, titular registra! de la finca y colin
dantes, e igualmente se cita a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción que se solici
ta, a fin de que todos ellos puedan 
comparecer ante este Juzgado, ale
gando cuanto a su derecho conven-
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ga, en relación con la acción ejercita
da, dentro del término de diez días si
guientes a la publicación del presente 
edicto, bajo los apercibimientos lega
les si no lo verifican.

Dado en Miranda de Ebro, a treinta 
y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y siete. — El Juez (¡legi
ble). — El Secretario (¡legible).

121.-4.050,00

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción

En resolución dictada en los autos 
del juicio ordinario declarativo que 
luego se hará mención se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia. — En Villarcayo, a once 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete. — El señor don Je
sús Miguel Escanilla Pallas, Juez de 
Primera Instancia de Villarcayo y su 
partido ha visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía número 90 bis/87, seguidos en 
este Juzgado sobre rescisión de par
tición hereditaria a instancia de don 
Manuel Higuera López, doña María 
Dolores, don José Ramón y don José 
María Higuera Descalzo, don Ramón 
Higuera López y doña María del Ro
sario, don Valeriano y doña María del 
Carmen Higuera Trueba, mayores de 
edad, representados por el Procura
dor don Joaquín Ortiz Díaz de Sara- 
bia, dirigidos por el Letrado don Fer
nando Dancausa Treviño contra doña 
María Begoña López Samperio, doña 
Marina Ruiz López, doña María En
gracia López Samperio y don Fran
cisco Javier y don José Antonio de 
Linaza López, todos mayores de 
edad, excepto el último y por ello 
asistido de su representante legal.

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda formulada por el Procu
rador don Joaquín Ortiz Díaz Sarabia 
en nombre y representación de don 
Manuel Higuera López, doña María 
Dolores, don José Ramón y don José 
María Higuera Descalzo, don Ramón 
Higuera López y doña María del Ro
sario, don Valeriano y doña María del 
Carmen Higuera Trueba contra doña 
María Begoña López Samperio, doña 
Marina Ruiz López, doña María En
gracia López Samperio y don Fran
cisco Javier y don José Antonio de 
Linaza López, representados por el 
Procurador don Antonio González 
Peña, debo declarar y declaro rescin
didles por lesión las operaciones par- 

ticionales practicadas por el conta
dor-partidor don Manuel Hurle Gon
zález, practicada en autos de juicio 
de mayor cuantía 108/81 del Juzgado 
de Primera Instancia de Villarcayo, con 
imposición a cada parte de las costas 
causadas a su instancia y las comu
nes por mitad y asimismo debo de
sestimar y desestimo la demanda re
convencional absolviendo a los acto
res reconvenidos de los pedimentos 
formulados en su contra, con imposi
ción de costas a los demandados re- 
convinientes. Contra esta sentencia 
cabe recurso de apelación en el tér
mino de cinco días ante la Excelentí
sima Audiencia Territorial de Burgos.

Y para que sirva de notificación a la 
demandada doña Marina Ruiz López 
declarada en rebeldía, expido el pre
sente para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, que firmo en 
Villarcayo, a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y siete. El 
Secretario (¡legible).

96.-5.325,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Delegación Territorial

Anuncio notificación denuncia

A tenor de lo dispuesto en el art. 80, 
párrafo 3.° de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
se notifica a don Carlos González Er- 
frerto, vecino de Burgos, calle Francis
co Grandmontagne, 7, 3.° J, y haber 
resultado desconocido en la citada di
rección, que se le instruye expediente 
número BU-93-87, por infracción a la 
Ley de Caza, consistente en tener un 
perro vagando sin control por terrenos 
de un coto y en época de veda sobre 
lo que podrá formular por escrito las 
alegaciones que estime oportunas en 
defensa de sus derechos, durante el 
plazo de ocho días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos.

Dichas alegaciones podrá presentar
las en la Jefatura de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Naturaleza 
de Burgos, plaza de Alonso Martínez, 
número 7 A, 1 °, de las 9 a las 14 horas.

Burgos, 17 de diciembre de 1987. 
El Jefe de la Sección de Montes, Ge
rardo Gonzalo Molina.

Anuncio notificación resolución

A tenor de lo dispuesto en el art. 80, 
párrafo 3.° de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958, se notifica a don Francisco Pé
rez Gozalo, vecino de Villanueba Ma
tamata y haberse ausentado de la ci
tada localidad sin dejar señas, que 
con fecha 26 de octubre de 1987, se 
ha dictado resolución en el expedien
te número 50-87, que se le ha incoa
do por infracción a la Ley de Caza, 
imponiéndole la multa de 2.000 pese
tas y una indemnización de 400 pese
tas, de tas que se ha practicado la 
oportuna liquidación que obra en el 
expediente, que deberá abonar en la 
Jefatura de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza de 
Burgos, plaza de Alonso Martínez, 
número 7 A, 1.°, en el plazo que se 
indica seguidamente contado a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, que se conside
ra como fecha de notificación de la 
resolución y de la liquidación.

— Liquidación notificada entre los 
días 1 y 15 de cada mes desde la fe
cha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

— Liquidación notificada entre los 
días 16 y último de cada mes desde 
la fecha de notificación hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Trascurrido el citado plazo sin que 
se haya efectuado el pago de la san
ción, se expedirá la correspondiente 
certificación de descubierto para su 
cobro por la vía de apremio.

En dicha resolución se hace cons
tar que contra la misma cabe recurso 
de alzada, en el plazo de 15 días, 
ante el limo, señor Director General 
de Montes, Caza, Pesca y Conserva
ción de la Naturaleza de la Junta de 
Castilla y León en Valladolid.

Burgos, 17 de diciembre de 1987. 
El Jefe de la Sección de Montes, Ge
rardo Gonzalo Molina.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

Delegación Territorial

La Comisión Provincial de Urba
nismo de Burgos, en reunión cele
brada el día 17 de diciembre de 
1987, bajo la presidencia del llustrí- 
simo señor don José Carracedo del 
Rey, Delegado Territorial de la Jun-
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ta de Castilla y León, resolvió diver
sos expedientes, adoptando, entre 
otros, los siguientes acuerdos:

Otorgar la aprobación previa, de 
acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el artículo 43.3 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen 
del. Suelo y Ordenación Urbana, de 9 
de abril de 1976, desarrollado por el 
artículo 44.2 del Reglamento de Ges
tión Urbanística, y someter a informa
ción pública por el plazo de 15 días 
las solicitudes y expedientes referi
dos a los siguientes asuntos:

1- — Proyecto de construcción de 
un almacén para maquinaria, promovi
do por Arenas El Escudo, S.A., en la 
localidad de Cilleruelo de Bezana 
perteneciente al término municipal de 
Valle de Valdebezana.

2. — Solicitud de utilización de 
suelo no urbanizadle que supone el 
proyecto, promovido por don Bene
dicto Alonso Arce, para la construc
ción de una vivienda unifamiliar en el 
término municipal de Cogollos.

3. — Solicitud de utilización de 
suelo no urbanizadle para la cons
trucción de un centro de almacena
miento y manipulación de cereales en 
la localidad de Quincoces de Yuso, 
en el término municipal de Valle de 
Losa.

4. — Solicitud de utilización de 
suelo no urbanizadle para la cons
trucción de un centro para manipula
ción y conservación de patata de 
siembra en Quincoces de Yuso, per
teneciente a! término municipal de 
Valle de Losa.

5- — Solicitud de utilización de 
suelo no urbanizadle, formulada por 
doña M.a Angeles Ciarreta Unamuno, 
para la construcción de una vivienda 
familiar en el término municipal de 
Belorado.

6. Proyecto de construcción de 
nave, oficina, vivienda para guarda y 
servicios complementarios para in
dustria de repostería en Nofuentes, 
Perteneciente al municipio de Merin- 
dad de Cuesta Urria.

7- — Solicitud de utilización de 
suelo no urbanizadle, formulada por 
el Ayuntamiento de Estépar, para la 
construcción de un cementerio muni
cipal en el término municipal de su ju
risdicción.

8. — Solicitud de autorización para 
as obras que requiere el cambio de 
uso de un edificio existente al efecto 
de destinarlo a bar y casa de huéspe
des en Villalaín, perteneciente al tér
mino municipal de Villarcayo de Me- 
mdad de Castilla la Vieja.

Los expedientes sobre los que han 
recaído estos acuerdos, que se so
meten a información pública, junto 
con las correspondientes solicitudes 
y proyectos, se encuentran a disposi
ción de cuantas personas deseen 
examinarlos para su conocimiento y, 
si lo estiman oportuno, para formular 
alegaciones, en la sede de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de Bur
gos, sita en la Avenida del Cid, 52-54, 
de esta capital.

Burgos, 28 de diciembre de 1987. 
El Secretario de la Comisión Provin
cial de Urbanismo, José J. Lomas 
Fdez. de la Cuesta.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

La Junta Administrativa de La Nuez 
de Arriba (Burgos) solicita de la Con
federación Hidrográfica del Duero au
torización para efectuar el vertido de 
las aguas residuales procedentes del 
alcantarillado de dicha localidad al 
cauce del arroyo del Dujo, afluente 
del río Urbel en término municipal de 
Urbel del Castillo (Burgos).

La descripción de las obras de de
puración es la siguiente:

Fosa séptica formada por:
Un pozo tipo O.M.S. prefabrica

do, de 2,45 m. de diámetro y 4,25 m. 
de profundidad, como decantador-di
gestor.

Un lecho biológico en forma de 
pozo de 4 m. de diámetro y 4 m. de 
profundidad, cuyo interior está relle
nado por material filtrante compuesto 
por escorias, grava, gravilla y arena.

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo del Dujo, afluente 
del río Urbel en término municipal de 
Urbel del Castillo (Burgos).

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
247 del Reglamento de Dominio Pú
blico Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril 
(«B.O.E.» de 30 de abril) a fin de que 
en el plazo de treinta (30) días natura
les contando a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos puedan formular las reclama
ciones que consideren pertinentes los 
que se crean perjudicados con el ver
tido anteriormente reseñado ante 
esta Confederación Hidrográfica, 
Muro, 5, en Valladolid, encontrándose 
el proyecto, para su examen, en las 
Oficinas del citado Organismo, en la 
calle Muro, 5, durante el mismo pe

ríodo de tiempo en horas hábiles de 
despacho.

Valladolid, 30 de noviembre de 
1987. — El Comisario de Aguas, Mi
guel Gómez Herrero.

57.-3.450,00

Ayuntamiento de Quintanilla Vivar

No habiéndose presentado recla
mación alguna contra el acuerdo ini
cial de imposición de las Ordenanzas 
Fiscales que se citan, queda elevada 
a definitiva, de conformidad con dicho 
acuerdo, procediéndose a la publica
ción íntegra de la misma a los efectos 
del artículo 70.2 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

ORDENANZA FISCAL

Tasa por el suministro municipal de 
agua

FUNDAMENTO Y OBJETO
Artículo 1,° — De conformidad con 

el número 21 del artículo 212 del Tex
to Refundido de Disposiciones lega
les vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 
781/86, de 18 de abril, se establece 
una tasa por el suministro municipal 
de agua.

Art. 2.° — Toda autorización para 
disfrutar del servicio de agua llevará 
aparejada la obligación de instalar 
contador —en los inmuebles será 
particular para cada vivienda— que 
deberá ser colocado en sitio visible y 
de fácil acceso, que permita la clara 
lectura del consumo que marque.

Art. 3.° — El abastecimiento de 
agua potable en este municipio es un 
servicio municipal, de conformidad 
con las prescripciones vigentes, ex
plotándose por cuenta y en beneficio 
del Ayuntamiento.

No obstante, los manantiales y 
aprovechamientos de aguaspotables 
de que vienen surtiéndose algunos 
particulares se respetarán por ahora, 
sin perjuicio de la municipalización si 
se acordare.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4° — Hecho imponible. — 
Constituye el hecho imponible la utili
zación del servicio de abastecimiento 
de agua.

Sujeto pasivo. — Serán sujetos pa
sivos de esta tasa, en concepto de 
contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, usuarias de los bienes o 
instalaciones y las que resulten bene
ficiadas o afectadas por los servicios 
del suministro de agua, así como las
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herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, ca
rentes de personalidad jurídica, cons
tituyen una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptibles de 
imposición.

Serán sustitutos del contribuyente, 
conforme al número 2 del artículo 
203 del Texto Refundido, aprobado 
por Real Decreto 781/1986, de 18 de 
abril, los propietarios de dichos in
muebles, quienes podrán repercutir, 
en su caso, las cuotas sobre los res
pectivos beneficiarios.

Obligación de contribuir. — La obli
gación de contribuir nacerá desde que 
se inicie la prestación del servicio.

BASES Y TARIFAS
Art. 5.° — Los particulares a quie

nes el municipio suministre aguas po
tables satisfarán las tasas con arreglo 
a la siguiente tarifa (1):

Por metro cúbico de consumo, 20 
pesetas/m.1 * 3.

(1) En general, se estima aconsejable estable
cer tarifas binomias con un sumando fijo para cada 
contrato (cuota de servicio) en función de la capa
cidad de consumo y otro sumando correspondien
te al consumo de agua (m.3 + precio de tarifa).

Podrá fijarse una tasa de conexión inicial.
Asimismo, puede establecerse una tasa anual 

por conservación de contador.

Cuota por concensión o enganche, 
55.000 pesetas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6.° — El percibo de esta tasa 

se efectuará mediante recibo. La lec
tura del contador, facturación y cobro 
de recibos se efectuará bimestral
mente.

Art. 7.° — Bimestralmente se for
mará un padrón en el que figurarán 
los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas por aplicación de 
la presente Ordenanza, el cual, una 
vez aprobado, será expuesto al públi
co por plazo de un mes, mediante 
anuncio en el.«Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado y podrá 
formularse contra el mismo recurso 
de reposición ante la Corporación 
municipal, previo al contencioso-ad- 
ministrativo.

Art. 8.° — Las bajas deberán cur
sarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, 
para surtir efecto a partir del siguien
te. Quienes incumplan tal obligación 
seguirán sujetos al pago de la exac
ción.

Art. 9.° — Las altas que se produz
can dentro del periodo correspon-
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diente surtirán efectos desde la fecha 
en que nazca la obligación de contri
buir. Por la Administración se proce
derá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón en forma reglamentaria.

Art. 10. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas a su debido tiempo 
serán hechas efectivas por el proce
dimiento de apremio con arreglo a las 
normas del Reglamento General de 
Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 11. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vi
gente Reglamento General de Recau
dación.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y 
BONIFICACIONES

Art. 12. — Con arreglo al número 2 
del artículo 202 del Texto Refundido 
de Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 781/86, de 18 de 
abril, no se admite en materia de ta
sas beneficio tributario alguno.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD
Art. 13. — Las infracciones de esta 

Ordenanza defraudaciones que se 
cometan serán sancionadas aten
diendo a su grado de malicia y reinci
dencia con arreglo a los artículos 77 
a 86 de la Ley General Tributaria, en 
relación con los artículos 37 a 41, 
ambos inclusive, de la misma, a lo 
prevenido en el Texto Refundido de 
Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 781/86, de 18 de 
abril, y a la legislación estatal regula
dora de la materia.

DISPOSICIONES A TENER EN 
CUENTA

Art. 14. —Tal como dispone el artí
culo 186 del Texto Refundido, apro
bado por Real Decreto 781/86, de 18 
de abril, hay que tener en cuenta:

a) Que cuando las Leyes otor
guen exenciones a condición de reci
procidad internacional, las Entidades 
Locales habrán de aplicarlas, en su 
caso, no podiendo considerarlas anu
ladas por falta de ella, sin previa de
claración del Gobierno.

b) Que la sola identidad del obje
to, de la base o del contribuyente y 
aún la de todos dichos elementos, de 
dos o más tributos de carácter local, 
no invalidan ninguno de éstos, siem
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pre que los conceptos de imposición 
sean diferentes.

VIGENCIA
La presente Ordenanza, una vez 

aprobada definitivamente, regirá a 
partir del ejercicio de 1988 y sucesi
vos, hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza, que consta 

de 14 artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordi
naria celebrada el día veintiséis de 
septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Alcalde (ilegi
ble). — El Secretario (¡legible).

ORDENANZA FISCAL

Contribuciones especiales

FUNDAMENTO, HECHO IMPONIBLE 
Y OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Artículo 1. — Ejercitando la facul
tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 216 y siguientes 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se aprueba, para este muni
cipio, la presente Ordenanza de Con
tribuciones Especiales, que podrán 
aplicarse para la ejecución de obras o 
para el establecimiento, ampliación o 
mejora de servicios municipales, 
siempre que a consecuencia de 
aquéllas o de éstos, además de aten
der el interés común o general, se be
neficie especialmente a personas de
terminadas, aunque dicho beneficio 
no pueda fijarse en una cantidad con
creta.

El aumento de valor de determina
das fincas como consecuencia de ta
les obras o servicios tendrá, a estos 
efectos, la consideración de beneficio 
especial.

Art. 2. — Las contribuciones espe
ciales se fundarán en la mera ejecu
ción de las obras o servicios y serán 
independientes del hecho de la utili
zación de unas y otros por los intere-* 
sados.

Art. 3.1. — Tendrán la considera
ción de obras y servicios municipales:

a) Los que realice el Ayuntamien
to dentro del ámbito de su capacidad 
y competencia para cumplir los fines 
que le estén atribuidos, excepción 
hecha de los que aquél ejecute en 
concepto de dueño de sus bienes pa
trimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamien
to por haberse sido concedidos o 
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transferidos por otras Administracio
nes públicas y aquellos cuya titulari
dad haya asumido de acuerdo con la 
Ley.

c) Los que realicen otras Adminis
traciones públicas, incluso la Provin
cia, Mancomunidad, Agrupación o 
Consorcio, y tos concesionarios de 
las mismas, con aportaciones econó
micas municipales.

2. — No perderán la consideración 
de obras o servicios municipales tos 
comprendidos en el apartado a) del 
número anterior, aunque sean realiza
dos por órganos o personas jurídicas 
dependientes del Ayuntamiento, in
cluso cuando estén organizados en 
forma de sociedad mercantil, por 
concesionarios con aportaciones mu
nicipales, o por las asociaciones ad
ministrativas de contribuyentes.

Art. 4.1. — Será obligatoria la exi
gencia de Contribuciones Especiales 
para las obras y servicios siguientes:

a) Apertura de calles y plazas y la 
primera pavimentación de las calza
das y aceras.

b) Primera instalación de redes de 
distribución de agua, de redes de al
cantarillado y desagües de aguas re
siduales.

c) Establecimiento de alumbrado 
público.

2. — Potestativamente se podrá 
acordar la imposición de contribucio
nes especiales por cualquier otra cla
se de obras y servicios, siempre que 
se den las circunstancias que se se
ñalan en el artículo 1 de la presente 
Ordenanza. Entre otros, podrán im
ponerse dichas contribuciones en tos 
siguientes casos:

a) Ensanchamiento y nuevas ali
neaciones de las calles y plazas ya 
abiertas y pavimentadas, así como la 
modificación de rasantes.

b) Sustitución de calzadas, ace
ras, absorbederos y bocas de riego 
de las vías públicas urbanas.

c) Renovación, sustitución y me
joras de las redes de distribución de 
agua, así como de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

d) Instalación de redes de distri
bución de energía eléctrica y sustitu
ción o mejora de alumbrado público.

e) Establecimiento y mejora del 
servicio de extinción de incendios.

f) Construcción de embalses, ca
nales y otras obras para la irrigación 
de fincas.

g) Obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración 
de aguas para el abastecimiento.

h) Estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores genera
les.

i) Plantación de arbolado en ca
lles y plazas, así como construcción y 
mejora de parques y jardines que 
sean de interés de un determinado 
sector.

j) Desmonte, terraplenado y cons
trucción de muros de contención.

k) Obras de desecación y sanea
miento de defensa de terrenos contra 
avenidas e inundaciones, así como la 
regulación y desviación de cursos de 
agua.

l) Construcción de galerías subte
rráneas para el alojamiento de redes 
y tuberías de distribución de agua, 
gas, electricidad y otros fluidos para 
los servicios de comunicación e infor
mación.

SUJETO PASIVO
Art. 5.1. — Serán sujetos pasivos 

de las Contribuciones Especiales las 
personas especialmente beneficiadas 
por la ejecución de las obras o por el 
establecimiento, ampliación y mejora 
de tos servicios municipales que ori
ginen la obligación de contribuir.

2. — Se considerarán personas es
pecialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especia
les por ejecución de obras o estable
cimientos, ampliación o mejora de 
servicios municipales que afecten a 
bienes inmuebles, los propietarios de 
los mismos.

b) En las contribuciones especia
les correspondientes a obras y servi
cios realizados por razón de explota
ciones industriales y comerciales, la 
persona o entidad titular de éstas.

c) En las contribuciones especia
les por el establecimiento, la amplia
ción o mejora del servicio municipal 
de extinción de incendios, las com
pañías de seguros que desarrollen su 
actividad en el término municipal.

d) En las contribuciones especia
les por construcción de galerías sub
terráneas, las empresas suministra
doras que deban utilizarlas.

Art. 6. — En los casos de régimen 
de propiedad horizontal, la represen
tación de la Comunidad de Propieta
rios y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimo
nio separado, tendrán la considera
ción de sujetos pasivos, al amparo 
del artículo 33 de la Ley General Tri
butaria.

En todo caso vendrán también obli
gadas a facilitar a la Administración

municipal el nombre de tos Coopro- 
pietarios y su coeficiente de su parti
cipación en la comunidad al fin de 
proceder al giro de cuotas individua
les. De no hacerse así, se entenderá 
aceptado el que se gire una cuota 
única, de cuya distribución se ocupa
rá la propia Comunidad.

BASE IMPONIBLE Y DE REPARTO
Art. 7.1. — La base imponible de 

las Contribuciones Especiales se de
terminará en función del coste total 
presupuestado de las obras o de los 
servicios que se establezcan, amplíen 
o mejoren, sin que su importe pueda 
exceder en ningún caso de dicho 
coste.

2. — El coste de la obra del servi
cio estará integrado por los siguien
tes conceptos.

a) El valor real de tos trabajos pe
riciales, de redacción o proyectos, 
planos y programas técnicos, o su 
valoración, cuando no haya lugar a 
remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a reali
zar o de tos servicios que se esta
blezcan, amplíen o mejoren. Dentro 
del citado importe, se computará en 
su caso, el valor de la prestación per
sonal y de transportes.

c) El valor de tos terrenos que hu
bieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se 
trata de bienes de uso público, o de 
terrenos cedidos gratuita y obligato
riamente al municipio.

d) Las indemnizaciones proce
dentes por el derribo de construccio
nes, destrucción de plantaciones, 
obras o instalaciones, así como las 
que proceden a los arrendatarios de 
bienes que han de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido 
en las obras o servicios mientras no 
fuera amortizado, cuando el Ayunta
miento hubiere de apelar al crédito 
para financiar la porción no cubierta 
por contribuciones especiales. A es
tos efectos se entenderá como inte
rés del capital invertido, la suma de 
valores actuales —calculados mate
máticamente al mismo tipo a que se 
vaya a contratar la operación de cré
dito de que se trate— de tos intere
ses integrantes de cada una de las 
anualidades que deba satisfacer el 
Ayuntamiento.

3. — El coste total presupuestado 
de las obras o servicios tendrá carác
ter de mera previsión. En consecuen
cia, si el coste efectivo fuere mayor o 
menor que el previsto, se rectificará, 
como proceda, el señalamiento de 
las cuotas correspondientes.
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4. — Cuando se trate de obras o 
servicios a que se refiere el artículo 
3.1. c), o de las realizadas por conce
sionarios con aportaciones municipa
les, o a que se refiere el número dos 
del mismo artículo, la base imponible 
se determinará en función del importe 
de las aportaciones municipales, sin 
perjuicio de las que puedan imponer 
otras administraciones públicas por 
razón de la misma obra o servicio.

5. — En el caso de que un contri
buyente efectúe aportación a la reali
zación de una obra o servicio sujeta a 
compensación con las cuotas que 
estuviere obligado a satisfacer por ra
zón de la misma sólo tendrá la consi
deración de subvención el exceso de 
la aportación sobre estas últimas, y 
su importe se destinará, en primer lu
gar, a cubrir el porcentaje del coste 
de la obra imputable al Municipio, y 
con el resto, si lo hubiere, se bonifi
carán, a prorrata, las cuotas de los 
demás contribuyentes.

Art. 8. — El importe total de las 
contribuciones especiales se repartirá 
entre las personas beneficiadas, te
niendo en cuenta la clase de natura
leza de las obras o servicios, con su
jeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplica
rán conjunta o aisladamente, como 
módulos de reparto, los metros linea
les de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable y las 
bases imponibles de las contribucio
nes territoriales rústica y urbana de 
las fincas beneficiadas.

b) Si se trata del servicio del apar
tado a) del número 2 del artículo 4, 
podrán ser distribuidas entre las Enti
dades o sociedades que cubran el 
riesgo por bienes sitos en el munici
pio de la imposición, proporcional
mente anterior. Si la cuota exigióle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 
por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se 
trasladará a los ejercicios sucesivos 
hasta su total amortización.

c) Si se trata de obras comprendi
das en el apartado f) del número 2 del 
artículo 4 de la presente ordenanza 
se aplicará como módulo la base im
ponible de las contribuciones territo
riales, rústica y urbana de los inmue
bles beneficiados.

d) En el caso de obras compren
didas en el apartado 1) del número 2 
del artículo 4 de la presente ordenan
za el importe total de la contribución 
especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de 
utilizarlas en razón al espacio reser
vado a cada una o en proporción a la 
total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. — En los casos de los apartados 
g) y h) del número 2 del artículo 4 de 
la presente Ordenanza los Ayunta
mientos aplicarán como módulos de 
distribución, conjunta o aisladamente, 
cualesquiera de los previstos en el 
apartado a) del número anterior, po
diendo delimitar zonas con arreglo al 
grado de beneficio que reporten las 
obras o servicios, con el fin de aplicar 
índices correctores en razón inversa 
a la distancia que cada zona guarde 
con referencia al emplazamiento de 
aquéllos.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 9.1. — La obligación de contri
buir por contribuciones nace desde el 
momento en que las obras se han 
ejecutado o desde que el servicio 
haya comenzado a prestarse. Si las 
obras fueran fraccionadles, la obliga
ción de contribuir para cada uno de 
los contribuyentes nacerá desde que 
se hayan ejecutado las correspon
dientes a cada tramo o fracción de la 
obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el número anterior, una vez apro
bado el expediente de aplicación, el 
Ayuntamiento podrá exigir por antici
pado el pago de las contribuciones 
especiales en función del importe de 
los gastos previstos para los próxi
mos seis meses. No podrá exigirse el 
anticipo de un nuevo semestre sin 
que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. — Se tendrá en cuenta el mo
mento del nacimiento de la obligación 
de contribuir a los efectos de deter
minar la persona obligada al pago, 
aún cuando en el expediente de apli
cación figure como contribuyente 
quien lo sea con referencia a la fecha 
del acuerdo de su aprobación y aun
que el mismo hubiere anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad a lo 
dispuesto en el número 2 de este ar
ticulo. Cuando la persona que figure 
como contribuyente en el expediente 
hubiere transmitido los derechos so
bre los bienes o explotaciones que 
motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de 
dicho expediente y del nacimiento de 
la obligación de contribuir, estará 
obligada a dar cuenta a la Adminis
tración municipal, dentro del plazo de 
un mes, de la transmisión efectuada, 
y si no lo hiciera dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro, 
incluso por vía de apremio adminis
trativo, contra quien figuraba como 
contribuyente en dicho expediente.

NORMAS DE GESTION

Art. 10.1. — La exacción de las 
contribuciones especiales cuya exi
gencia sea obligatoria, no precisará la 
previa adopción del acuerdo de im
posición en cada caso concreto, bas
tando la existencia de la Ordenanza 
reguladora de dichas contribuciones.

2. — Para las Contribuciones Espe
ciales que los Ayuntamientos puedan 
imponer con carácter potestativo, 
además de lo que disponga la Orde
nanza reguladora a que se refiere el 
número anterior, los Ayuntamientos 
habrán de adoptar el acuerdo de im
posición en el que constará, entre 
otros, los datos referentes a la canti
dad que acuerde distribuir entre los 
beneficiarios y bases de reparto.

3. — El acuerdo relativo a la reali
zación de una obra o de un servicio 
que deba costearse mediante contri
buciones especiales no podrá ejecu
tarse hasta que se haya aprobado la 
aplicación de éstas.

Art. 11.1. — El expediente de apli
cación de Contribuciones Especiales 
que será de inexcusable tramitación, 
tanto en las de carácter obligatorio 
como en las potestativas constará de 
los documentos relativos a la deter
minación del coste de las obras y 
servicios, de la cantidad a repartir en
tre los beneficiarios, de la base de re
parto y de las cuotas asignadas a 
cada contribuyente.

2. — En las obras o servicios cuyos 
Presupuestos superen las cuantías 
establecidas en el núm. 1 del art. 14 
una vez terminado el expediente de 
aplicación de contribuciones especia
les y antes de someterlo a la aproba
ción de la Corporación municipal, se 
expondrá al público mediante anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a los efectos de que, 
en el plazo de quince días siguientes, 
los posibles afectados puedan solici
tar la constitución de la asociación 
administrativa de contribuyentes.

3. — En los casos previstos en el 
número anterior, el acuerdo municipal 
de aprobación del expediente de apli
cación de contribuciones especiales 
no podrá ser adoptado hasta trans
currido el indicado plazo, o hasta la 
constitución de la asociación admi
nistrativa de contribuyentes, cuando 
haya sido solicitada y proceda su 
constitución.

4. — Una vez aprobado el expe
diente de aplicación de contribucio
nes especiales, las cuotas que co
rrespondan a cada contribuyente se
rán notificadas individualmente si el 
interesado fuera conocido, o, en su
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caso, por edictos, los interesados po
drán formular recurso previo de repo
sición ante el Ayuntamiento, que po
drá versar sobre la procedencia de 
las contribuciones especiales, el por
centaje del coste que deban satisfa
cer las personas especialmente be
neficiadas o las cuotas asignadas.

Art. 12. — Una vez determinada la 
cuota a satisfacer el Ayuntamiento 
podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o apla
zamiento de aquélla en el plazo máxi
mo de cinco años, en las condiciones 
que reglamentariamente se determi
nen, de conformidad con lo estableci
do en la Ley General Tributaria.

Art. 13. — Las cantidades recauda
das por contribuciones especiales 
sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de la obra o del servicio por 
cuya razón se hubiesen exigido.

ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE 
CONTRIBUYENTES

Art. 14.1. — Los afectados por 
obras y servicios que deban benefi
ciarse con contribuciones especiales 
podrán solicitar la constitución de la 
Asociación Administrativa de Contri
buyentes en el plazo previsto en el 
número 2 del artículo 11 cuando el 
presupuesto total de las obras o ser
vicios a realizar sea superior a 
50.000.000 de pesetas, si se trata de 
municipios de más de 100.000 habi
tantes; de 25.000.000 de pesetas, si se 
trata de municipios de más de 5.000 a 
100.000 habitantes, y de 10.000.000 
de pesetas en los restantes.

En tales supuestos, su constitución 
será procedente cuando haya sido 
solicitada por la mayoría absoluta de 
contribuyentes, que a su vez repre
senten los 2/3 de la propiedad afec
tada.

2- — El funcionamiento y compe
tencia de las asociaciones contribu
yentes se acomodará a lo que dis
pongan las Disposiciones Reglamen
tarias. En todo caso, los acuerdos 
que adopte la Asociación de Contri
buyentes por mayoría absoluta de és
tos y que representen los 2/3 de la 
propiedad afectada se obligarán a los 
demás. Si dicha asociación con el in
dicado quorum designará dentro de 
ella una comisión o junta ejecutiva, 
los acuerdos adoptados por ésta ten
drán fuerza para obligar a todos los 
interesados.

Art. 15. — con los requisitos de 
mayoría establecidos en el artículo 
anterior, los propietarios o titulares 
afectados y constituidos en Asocia
ciones Administrativas podrán pro

mover por su propia iniciativa la eje
cución de obras o el establecimiento, 
implicación o mejora de servicios mu
nicipales, comprometiéndose a sufra
gar la parte que corresponda aportar 
al Ayuntamiento cuando la situación 
financiera de éste no lo permitiera, 
además de la que les corresponda 
según la naturaleza de la obra o ser
vicio.

Art. 16.1. — Las Asociaciones Ad
ministrativas de Contribuyentes, 
constituidas con arreglo a lo dispues
to en el artículo 14 podrán recabar 
del Ayuntamiento la ejecución directa 
y completa de las obras y servicios.

2. A los efectos de la ejecución 
de las obras o servicios por las Aso
ciaciones Administrativas de Contri
buyentes se tendrá en cuenta los si
guientes requisitos:

a) La ejecución habrá de llevarse 
a cabo con sujeción a las condicio
nes y plazos del proyecto elaborado 
por la Administración municipal o al 
menos sobre el proyecto presentado 
por la Asociación y aprobado por el 
Ayuntamiento.

b) Dicha ejecución, en todo caso, 
se hará bajo la dirección de los técni
cos designados por el Ayuntamiento.

c) La Asociación será responsa
ble de los daños y perjuicios que 
puedan originar tanto a los intereses 
públicos como privados, así como 
también del retraso en la ejecución y 
de los vicios ocultos que se pongan 
de manifiesto en los cinco años si
guientes a la recepción definitiva.

d) Quedan facultados los Ayunta
mientos para aceptar o rechazar las 
proposiciones que hagan las Asocia
ciones Administrativas de Contribu
yentes en orden a la ejecución de las 
referidas obras y servicios.

EXENCIONES
Art. 17.1. — Dada la naturaleza de 

las Contribuciones Especiales regula
das en esta Ordenanza, el Ayunta
miento no reconocerá otras exencio
nes o bonificaciones que las estable
cidas en normas de Régimen Local.

2. — De acuerdo con el artículo 
220.3 del R.D. Legislativo 781/86 es
tán exentos de la obligación de con
tribuciones especiales la Santa Sede, 
la Conferencia Episcopal, la diócesis’ 
las parroquias y otras circunscripcio
nes territoriales, las Ordenes y Con
gregaciones religiosas y los Institutos 
de vida consagrada y sus provincias 
y sus casas en relación a los bienes 
de su titularidad que gocen de exen
ción de la Contribución Territorial Ur
bana, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 258.1 de dicho Real Decreto.

3. — A los efectos de determinar la 
base imponible, se descontará del 
coste el importe de las subvenciones 
o auxilios que el Ayuntamiento obten
ga del Estado o de cualquiera otra 
persona o entidad pública o privada.

4. — Si la subvención o el auxilio 
citados se otorgasen por persona o 
entidad sujeta a la obligación de con
tribuir especialmente, su importe se 
destinará a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. Si el 
valor de la subvención o auxilio exce
diera de la cuota del contribuyente, el 
exceso se destinará, en primer lugar, 
a cubrir el porcentaje del coste de la 
obra imputable al municipio y, con el 
resto, si lo hubiere, se bonificarán, a 
prorrata, las cuotas de los demás 
contribuyentes.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 18. — En todo lo relativo a in
fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción, en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 26 de septiembre de 1987 
y publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia con fecha 15 de octubre 
de 1987.

Quintanilla Vivar, 28 de noviembre 
de 1987. — El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL

Sobre gastos suntuarios
Artículo 1. — Conforme a lo dis

puesto en los artículos 230, 231 y 
232 al 377 del Texto Refundido de 
Régimen Local aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, el 
Ayuntamiento acuerda aplicar el im
puesto sobre gastos suntuarios con 
sujeción a las normas de la presente 
Ordenanza Fiscal.
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CAPITULO II
Hecho imponible

Art. 2. — El impuesto municipal so
bre gastos suntuarios gravará los que 
se manifiesten con ocasión de ga
nancias en apuestas; de satisfacer 
cuotas de entrada en sociedades o 
círculos deportivos o de recreo; del 
disfrute de viviendas, y del aprove
chamiento de cotos privados de caza 
y pesca.

CAPITULO III
Sección Primera 

Sobre las ganancias obtenidas como 
consecuencia de apuestas

Art. 3. — Hecho imponible. — El 
impuesto sobre gastos suntuarios 
gravará el importe de las ganancias 
obtenidas como consecuencia de 
apuestas cruzadas en espectáculos 
públicos.

Art. 4. — Sujetos pasivos:
1. — Están obligados al pago del 

impuesto en concepto de contribu
yentes las personas que obtengan 
ganancias en dichas apuestas, consi
deradas éstas aisladamente.

2. — Tendrá la condición de sustitu
to del contribuyente el organizador de 
las apuestas; entendiéndose como or
ganizador, salvo prueba en contrario, 
el empresario del espectáculo.

Art. 5. — Base imponible. — La 
base del impuesto será el importe de 
las ganancias brutas sin deducción 
de pérdidas ni de comisiones, excep
to en las denominadas traviesas he
chas con intervención de agentes co
rredores, en cuyo caso la base será 
únicamente el importe de las apues
tas gananciosas.

Art. 6. — Cuota tributaria. — La 
cuota tributaria será el resultado de 
aplicar a la base el tipo de gravamen 
del 15 por 100.

Art. 7. — Devengo. — El impuesto 
se devengará en el momento de per
cibir la ganancia de las apuestas.

Art. 8. — Obligaciones de los suje
tos pasivos. — Los organizadores de 
las apuestas estarán sujetos, para la 
debida aplicación del impuesto, a las 
siguientes obligaciones:

a) Formular a la Administración 
Municipal, 30 días antes de iniciar 
sus actividades, declaración com
prensiva de la clase de espectáculo, 
días y horas en que habrá de cele
brarse y características de las apues
tas y traviesas.

b) Presentar relación autorizada 
de los corredores facultados para in
tervenir en las traviesas.

c) Utilizar para las apuestas que 
se celebran en sus locales únicamen
te los talonarios y boletos interveni
dos y contraseñados por la Adminis
tración Municipal.

d) Formular y suscribir diariamen
te una hoja de liquidación de las 
apuestas celebradas con arreglo a 
modelo establecido que facilite la Ad
ministración Municipal.

e) Conservar todos los boletos, 
talones de apuestas y sus matrices, y 
ponerlos a disposición de los funcio
narios encargados de la inspección o 
intervención del impuesto cuando és
tos lo requieran.

Art. 9.1. — El sustituto del contri
buyente deberá presentar diariamen
te en el Ayuntamiento la liquidación a 
que se refiere el apartado d) del ar
tículo 8 anterior, con referencia a las 
apuestas cruzadas el día anterior, e 
ingresará simultáneamente las canti
dades que haya recaudado por el im
puesto mediante la retención a que 
viene obligado.

2. — La Alcaldía podrá ampliar, a 
petición de las empresas, el período 
de tiempo establecido en el apartado 
anterior, sin que en ningún caso pue
da exceder de 30 días y con la condi
ción previa de que con anterioridad 
constituyan, las empresas, una fianza 
en metálico equivalente al importe del 
impuesto durante un mes, y cuya 
cuantía será fijada por la Alcaldía.

CAPITULO III
Sección Segunda 
Entrada de socios

Art. 10. — Hecho imponible. — El 
impuesto sobre gastos suntuarios 
gravará las cuotas de entrada de so
cios en sociedades, asociaciones, 
clubs, casinos y círculos deportivos o 
de recreo, siempre que las mismas 
sean superiores a 10.000 pesetas.

Art. 11. — Sujetos pasivos:
1. — Están obligados al pago del 

impuesto, en concepto de contribu
yentes, quienes satisfagan las cuotas 
de entrada.

2. — Tendrán la condición de susti
tutos del contribuyente las empresas, 
sociedades, asociaciones, clubs, casi
nos y círculos deportivos o de recreo 
que perciban la cuota de entrada.

Art. 12. — Base del impuesto:
1. — La base de este impuesto será 

el importe total de la cuota de entrada, 
si la cuota individual estuviese cifrada 
en cantidad superior a 10.000 pesetas, 
las cuotas familiares quedarán grava
das cualquiera que sea su importe.

2. — Cuando la cuota haya de sa
tisfacerse en forma fraccionada o 
aplazada se tomará como base el im
porte total resultante de la suma de 
las cuotas inicial y aplazada o frac
cionada.

3. — En el caso de que la adquisi
ción o desembolso de un mínimo de 
acciones u otros títulos de participa
ción en el capital de la entidad sea 
requisito para acceder a la sociedad 
o círculo, satisfaciendo, o no, ade
más, cuota de entrada, la base impo
nible estará constituida por el importe 
nominal de dichas acciones o títulos 
de participación más, en su caso, la 
cuota de entrada.

Art. 13. — Cuota tributaria. — La 
cuota tributaria será el resultado de 
aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen del 20 por 100.

Art. 14. — Devengo:
1. — El impuesto se devengará en 

el momento de satisfacer la cuota de 
entrada.

2. — En el supuesto de fracciona
miento de la cuota, el impuesto se 
devengará al satisfacer la cuota inicial 
y sobre la base total de la cuota de 
entrada.

Art. 15. — Obligaciones de los su
jetos pasivos. — Dentro de los quince 
primeros días de cada trimestre natu
ral, la entidad que actúe como susti
tuto del contribuyente vendrá obliga
da a presentar declaración de las al
tas de socios que se hayan produci
do en el trimestre precedente, con in
dicación de sus datos personales, y 
número de socio, así como el importe 
total de las cuotas.

Art. 16. — Pago. — Simultánea
mente con la presentación de la de
claración a que hace referencia el ar
tículo anterior, el sustituto del contri
buyente deberá ingresar el importe 
del impuesto consignado en la mis
ma. La liquidación así practicada ten
drá carácter provisional hasta tanto 
se lleven a cabo por la Administración 
las comprobaciones oportunas.

CAPITULO III
Sección Tercera 

Viviendas suntuarias

Art. 17. — Hecho imponible. — El 
impuesto sobre gastos suntuarios 
gravará el disfrute de toda clase de 
viviendas, siempre que el valor catas
tral de las mismas exceda de diez mi
llones de pesetas.

Art. 18. — Sujetos pasivos. — Es
tarán obligados al pago del impuesto 
en concepto de contribuyentes quie
nes tengan derecho al disfrute de las
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viviendas por cualquier título, incluido 
el precario.

Art. 19. — Base del impuesto. — 
La base de este impuesto será el ex
ceso sobre diez millones de pesetas 
de valor catastral de la vivienda o vi
viendas disfrutadas por el contribu
yente en el término municipal.

Art. 20. — Cuota tributaria. — La 
cuota tributaria será el resultado de 
aplicar a la base el tipo de gravamen 
del 20 por 100.

Art. 21. — Devengo. — El impuesto 
será anual e irreducible y de deven
gará el 31 de diciembre de cada año.

Art. 22. — Obligaciones tributarias. 
Los propietarios de viviendas suntua
rias, sujetas a este impuesto, deberán 
presentar a la Administración Munici
pal, dentro del primer mes de cada 
año, declaración de la persona física 
o jurídica, titular del disfrute de la vi
vienda el 31 de diciembre del año an
terior.

Art. 23. — Presentada la declara
ción anterior, la Administración liqui
dará el impuesto, notificando la liqui
dación practicada al sujeto pasivo 
quien, sin perjuicio de los recursos 
que pueda interponer, efectuará su 
pago, en el plazo reglamentario.

CAPITULO III
Sección cuarta 

Aprovechamientos de cotos privados 
de caza y de pesca

Art. 24. — Hecho imponible. — El 
impuesto sobre gastos suntuarios 
gravará el aprovechamiento de los 
cotos privados de caza y de pesca, 
cualquiera que sea la forma de explo
tación o disfrute de dicho aprovecha
miento.

Art. 25. — Sujetos pasivos:
1. — Están obligados al pago del 

impuesto, en concepto de contribu
yentes, los titulares de los cotos o las 
personas a las que corresponda, por 
cualquier título, el aprovechamiento 
de caza o pesca en el momento de 
devengarse el impuesto.

2. — Tendrán la condición de susti
tuto del contribuyente el propietario 
de los bienes acotados que tendrá 
derecho a exigir del titular del aprove
chamiento el importe del impuesto, 
para hacerlo efectivo al Municipio en 
cuyo término radique la totalidad o 
mayor parte del coto de caza o de 
pesca.

Art. 26. — Base del impuesto. — 1. 
La base de este impuesto será el va- 
lor del aprovechamiento cinegético o 
piscícola, que se calculará conforme 
se disponga en Orden conjunta de 

los ministerios de Economía y Ha
cienda y Administración Territorial y 
con sujeción al procedimiento esta
blecido para la aprobación de Orde
nanzas Fiscales.

Art. 27. — Cuota tributaria. — La 
cuota tributaria resultará de aplicar a 
la base el tipo de gravamen del 20 
por 100.

Art. 28. — Devengo. — El impuesto 
será anual e irreducible y se devenga
rá el 31 de diciembre de cada año.

Art. 29. — Obligaciones del sujeto 
pasivo. —- Los propietarios de bienes 
acotados, sujetos a este impuesto, 
deberán presentar a la Administra
ción Municipal, dentro del primer mes 
de cada año declaración de la perso
na a la que corresponda, por cual
quier título, el aprovechamiento de 
caza o pesca. En dicha declaración, 
que se ajustará al modelo determina
do por el Ayuntamiento, se harán 
constar los datos del aprovechamien
to y de su titular.

Art. 30. — Pago. — Recibida la de
claración anterior, el Ayuntamiento 
practicará la oportuna comprobación, 
y subsiguiente liquidación que será 
notificada al sustituto del contribu
yente, quien, sin perjuicio de poder 
interponer los recursos que corres
pondan, deberá efectuar su pago en 
el plazo reglamentario.

CAPITULO III
Sección Quinta 

Disposiciones comunes

Art. 31. — Sucesión en la deuda tri
butaria. — En todo traspaso o cesión 
de sociedades o círculos de recreo o 
deportivos, el nuevo titular se hará 
cargo de los débitos y responsabili
dades que por tal concepto corres
pondiesen al anterior, a cuyo efecto 
aquél podrá exigir a éste una certifi
cación expedida por la Administra
ción Municipal en la que se haga 
constar su situación tributaria en rela
ción con el citado tributo.

Art. 32. — Infracciones y sanciones 
tributarias. — En todo lo relativo a in
fracciones y sanciones tributarias y 
sus distintas calificaciones, así como 
en las sanciones que a las mismas 
correspondan en su caso, y su acción 
investigadora, se aplicará la Legisla
ción General Tributaria de las Hacien
das Locales y supletoriamente la Ley 
General Presupuestaria.

DISPOSICION FINAL
Esta Ordenanza, aprobada por el 

Ayuntamiento Pleno, con fecha 29 de

agosto de 1987 surtirá efectos a par
tir de 1988 y seguirá en vigor en tanto 
no se acuerde su modificación o de
rogación.

Quintanilla Vivar, 29 de septiembre 
de 1987. — El Secretario (¡legible). — 
V.° B.° El Alcalde (¡legible).

ORDENANZA FISCAL

Sobre tránsito de ganado

Artículo 1. — Este Ayuntamiento, 
en uso de las facultades concedidas 
por el apartado a) del artículo 199 del 
Texto Refundido de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/86, 
de 18 de abril, y lo establecido en el 
número 18 del artículo 208 del mismo 
texto legal, acuerda aplicar la tasa 
por tránsito de ganado.

HECHO IMPONIBLE

Art. 2. — Constituye el hecho im
ponible de esta tasa el tránsito de 
animales domésticos por las vías pú
blicas.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3.1. — La obligación de contri

buir nacerá por la utilización de las vías 
públicas para el tránsito de ganado.

2. — Están obligados al pago los 
dueños o simples poseedores de los 
animales, que transiten por la vía pú
blica.

BASE IMPONIBLE
Art. 4. — La presente tasa se exigi

rá por cada unidad o cabeza de los 
animales que transiten por la vía pú
blica.

TARIFAS
Art. 5. Clases de animales:
Lanar y cabrío, al año, 80 pesetas.
Ganado vacuno en tránsito habi

tual, 250 pesetas.

Art. 6. — El tributo se recaudará 
anualmente en los plazos señalados 
en el Reglamento General de Recau
dación para los tributos de notifica
ción colectiva y periódicas, salvo que 
para un ejercicio en concreto el Pleno 
Municipal disponga otra cosa. Por 
excepción la liquidación correspon
diente al alta inicial en la matrícula se 
ingresará en los plazos indicados en 
el citado Reglamento para los ingre
sos directos.

EXENCIONES

Art. 7. — El Estado, la Provincia y 
la Mancomunidad, Agrupación o Enti-
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dad Municipal metropolitana estarán 
exentos de esta tasa por los aprove
chamientos inherentes a los servicios 
públicos de comunicaciones que ex
ploten directamente y por todos los 
que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional. Salvo 
este supuesto no se admiten en esta 
tasa beneficio tributario alguno.

NORMAS DE GESTION

Art. 8.1. — El tributo se considerará 
devengado al otorgarse la autoriza
ción para el tránsito de ganado, o por 
el mero hecho de transitar aún sin la 
preceptiva autorización y anualmente 
el 1 de enero de cada año.

2. — Los propietarios o poseedo
res de animales presentarán en este 
Ayuntamiento, para la obtención del 
oportuno permiso de tránsito, decla
ración indicando las características 
de los animales y demás circunstan
cias para la exacta aplicación de la 
tasa.

3. — Los animales abandonados 
serán conducidos al depósito munici
pal y no podrán ser retirados sin que 
sus dueños hayan abonado el impor
te de la tasa, y los gastos de manu
tención, sin perjuicio de la multa que 
se imponga por incumplimiento de 
los preceptos de esta Ordenanza.

4. — Con los datos aportados en 
sus declaraciones por los interesados 
y los que el Ayuntamiento pudiera 
obtener, se formará el correspondien
te padrón de tránsito de ganados.

INFRACCIONES Y SANCIONES 
TRIBUTARIAS

Art. 9. — Las infracciones y defrau
daciones de los derechos de este tri
buto municipal se sancionarán con
forme a lo dispuesto en la legislación 
general tributaria del Estado, en la re
guladora de las Haciendas Locales y 
supletoriamente en la Ley General 
Presupuestaria.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. — Se considerarán partidas 
fallidas las cuotas legalmente im
puestas que no puedan hacerse efec
tivas por el procedimiento de apre
mio. Para su declaración se instruirá 
el oportuno expediente, cuya aproba
ción será de competencia de la Alcal
día.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fue aproba
da por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 29 de agosto de 
1987, teniendo efectos desde la termi
nación de los trámites legales, conti

nuando en vigor hasta que se acuer
de su modificación o derogación.

Quintanilla Vivar, 28 de noviembre 
de 1987. — El Secretario (¡legible). — 
V.° B.° El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL NUM. 1

De la tasa sobre licencias 
urbanísticas

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1° — De conformidad con 
el número 8.° del artículo 212 del 
Texto Refundido de Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régi
men Local, aprobado por Real Decre
to 781/86, de 18 de abril, se estable
ce una tasa sobre licencias urbanísti
cas que expida el Ayuntamiento para 
los actos de edificación y uso del 
suelo, tales como las parcelaciones 
urbanas, los movimientos de tierra, 
las obras de nueva planta, modifica
ción de estructura o aspecto exterior 
de las edificaciones existentes, la pri
mera utilización de los edificios y la 
modificación del uso de los mismos, 
la demolición de construcciones, la 
colocación de carteles de propagan
da visible desde la vía pública y de
más actos que señalaren los Planes y 
para todos los demás actos que se
ñala el artículo 1.° del Reglamento de 
Disciplina Urbanística, aprobado por 
Real Decreto 2187/1978, de 23 de ju
nio.

Se excluyen de la base de la tasa 
las instalaciones industriales.

Art. 2.° — La prestación de los ser
vicios técnicos y administrativos ne
cesarios para el otorgamiento de las 
licencias referidas en el artículo 1.° 
constituye el objeto de la presente 
exacción.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Art. 3.° — Es condición indispensa
ble para obtener toda exención la so
licitud previa de licencia con requisi
tos reglamentarios.

Art. 4.° — Estarán exentos dé la 
presente tasa el Estado, la Comuni
dad Autónoma, la Provincia a que el 
Municipio pertenezca y la Mancomu
nidad, Area Metropolitana u otra Enti
dad que agrupe varios Municipios y 
los Consorcios en que figure el Mu
nicipio de la tributación, por todos 
los aprovechamientos inherentes a 
los servicios públicos de comunica
ciones que exploten directamente y 
por todos los que inmediatamente 

interesen a la seguridad y defensa 
nacional.

Art. 5.° — En cuanto a bonificacio
nes se señalan las siguientes:

a) Sufrirán una reducción del 90 
por 100 en el importe de la cuota de 
la tasa por licencias urbanísticas rela
tivas a Viviendas de Protección Ofi
cial (artículo 15 de la legislación de 
Viviendas de Protección Oficial, apro
bado por Real Decreto 2960/1976, de 
12 de noviembre).

b) Sufrirán, asimismo, una reduc
ción del 90 por 100 las cuotas de la 
tasa por licencias urbanísticas conce
didas para la rehabilitación de edifi
cios destinados al Servicio Público 
del Estado. (Artículo 17 del Decreto- 
Ley 12/1980, de 26 de septiembre; 
artículo 15 del Texto Refundido de la 
legislación de Viviendas de Protec
ción Oficial y Sentencia de 15 de di
ciembre de 1982).

c) Sufrirán una reducción hasta el 
95 por 100 las cuotas de la tasa por 
licencias urbanísticas concedidas 
para industrias de interés preferente 
(artículo 4.° de la Ley 152/63, de 2 de 
diciembre).

Art. 6.° — Serán de aplicación las 
exenciones y bonificaciones com
prendidas en disposiciones con ran
go de Ley, que no sean de Régimen 
Local, aunque no se hallen compren
didas tales exenciones y bonificacio
nes en la presente Ordenanza.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 7.° — Hecho imponible. — El 

hecho imponible lo constituyen las 
obras para cuya ejecución se solicita 
la licencia.

Sujeto pasivo. — El sujeto pasivo 
son las personas naturales o jurídicas 
solicitantes de la licencia.

Serán sustitutos del contribuyente 
los constructores o contratistas de 
las obras.

Obligación de contribuir. — La obli
gación de contribuir nace con la peti
ción de la licencia o desde la fecha 
en que debió solicitarse en el supues
to de que sea preceptiva.

BASES Y TARIFAS
Art. 8.° — Con carácter general se 

tomará como base de la presente 
exacción el coste real de la obra o 
construcción, según presupuesto vi
sado por el Colegio Oficial corres
pondiente, en el caso de obras mayo
res; y en el caso de obras menores, el 
que se señale por el técnico munici
pal correspondiente.
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Art. 9.° — La tarifa a aplicar por 
cada licencia será la siguiente:

1. Por construcciones destinadas 
a viviendas, según importe del presu
puesto de ejecución, 0,70 por 100.

2. Por construcciones para usos 
agropecuarios, según importe del 
presupuesto de ejecución, 0,50 por 
100.

3. Por construcciones para usos 
industriales o comerciales, según im
porte del presupuesto, 2,00 por 100.

4. Por movimientos de tierras, ta
les como desmontes, excavaciones y 
terraplenado, según importe del pre
supuesto de ejecución, 1,50 por 100.

5. Por construcciones de chalets 
o bloques apartamentos, según im
porte del presupuesto de ejecución 
0,70 por 100.

6. Por reforma que afecte a la es
tructura de la vivienda, que necesite 
proyecto técnico, según importe del 
presupuesto de ejecución, 0 70 por 
100.

7. Para el cercado o vallado de 
fincas en general: a) Hasta una hectá
rea de superficie, 2.000 por 100.

Revasando una hectárea de super
ficie, 5.000 por 100.

8. Las obras menores devengarán 
una tarifa equivalente al 0,7 por 100 
del presupuesto de ejecución de las 
mismas. Se establece una cuota mí
nima, cualquiera que fuese el presu
puesto de ejecución de dichas obras, 
equivalente a 500 pesetas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 10. — Las cuotas correspon

dientes a la presente Ordenanza se 
satisfarán en efectivo en la Caja Mu
nicipal o Entidad Bancaria pertinente.

Art- 1J. — Los interesados en la 
obtención de las licencias presenta
rán la oportuna solicitud con especifi
cación de la obra o construcción a 
realizar, emplazamiento, presupuesto 
real de la misma y proyecto técnico 
suscrito por facultativo competente, 
en el caso de obras mayores, y en el 
caso de obras menores, si dicho Pro
yecto fuera o se considerara necesa
rio por el técnico pertinente.

Art. 12. — En tanto no sea adopta
do acuerdo municipal, el desistimien
to en la petición de la licencia de 
obras se liquidará con una cuota 
equivalente al 20 por 100 de los dere
chos correspondientes.

Art. 13. — No se admitirá renuncia 
o desistimiento, formulando una vez 
aya caducado la licencia o transcu

rrido seis meses desde el requeri
miento de pago..

Art. 14. — Las licencias concedi
das se entenderán caducadas si den
tro dejos términos que en cada caso 
se señalen, no se han iniciado o ter
minado las obras correspondientes.

Art. 15. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del período vo
luntario se harán efectivas por la vía 
de apremio, de acuerdo con el vigen
te Reglamento General de Recauda
ción.

A tales efectos se notificarán las li
quidaciones a los sujetos pasivos con 
expresión de los requisitos previstos 
en el artículo 124 de la Ley General 
Tributaria, que son los siguientes:

a) De los elementos esenciales de 
aquéllas.

b) De los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indica
ción de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos; y

c) Del lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributa
ria.

Art. 16. — El importe de los dere
chos o tasas a que se refiere esta Or
denanza se devolverán al interesado 
siempre que, por causas no imputa
bles al mismo, se dejara de prestar el 
servicio o de realizar el aprovecha
miento.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 17. — La realización de cuales
quiera actos de edificación o uso del 
suelo regulados de esta Ordenanza, 
sin la correspondiente solicitud de li
cencia, cuando sea preceptiva, ten
drán la consideración de defrauda
ción y serán sancionados con multa, 
según el grado de malicia y con arre
glo a los artículos 77 a 86 de la Ley 
General Tributaria; a las disposicio
nes contenidas en la Ley del Suelo y 
en el Reglamento de Disciplina Urba
nística.

Las infracciones que no constitu
yan defraudación serán sancionadas 
en la forma y con la multa que se se
ñala en la Ley del Suelo y Reglamen
to de Disciplina Urbanística.

DISPOSICIONES A TENER EN 
CUENTA

, Art. 18. — Tal como dispone el ar
tículo 186 del Texto Refundido de 
Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 781/86, de 18 de 
abril, hay que tener en cuenta:

a) Que cuando las Leyes otor
guen exenciones a condición de reci
procidad internacional, las Entidades 
Locales habrán de aplicarlas, en su 
caso, no pudiendo considerarlas anu
ladas por falta de ella, sin previa de
claración del Gobierno.

b) Que la sola identidad del obje
to, de la base o del contribuyente, y 
aun de todos dichos elementos, de 
dos o más tributos de carácter local, 
no invalidan ninguno de éstos, siem
pre que los conceptos de imposición 
sean diferentes.

VIGENCIA

La presente Ordenanza, una vez 
aprobada definitivamente, regirá a 
partir del ejercicio de 1988 y sucesi
vos hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza, que consta 

de dieciocho artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día veinti
cinco de julio de mil novecientos 
ochenta y siete y publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, de 
fecha 9 de octubre de 1987.

Quintanilla Vivar. — El Secretario 
(ilegible). — V.° B.° El Alcalde (ilegi-

Ayuntamiento de Fuentecén

ORDENANZA FISCAL
Recogida domiciliaria de basuras o 

residuos sólidos urbanos
FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejecutando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 b) y 212.20 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece, en el término 
municipal de Fuentecén una tasa por 
el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos, 
monda de pozos negros y limpieza erí 
calles particulares.

Art- 2. — Habida cuenta del carác
ter higiénico-sanitario y de interés ge
neral, el servicio es de obligatoria 
aplicación y pago para toda persona 
física o jurídica sin excepción.

HECHO IMPONIBLE
ArL 3. — El hecho imponible está 

constituido por el funcionamiento o 
prestación del servicio de recogida 
directa de basuras o residuos sólidos 
urbanos, el transporte y los trata-
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míenlos encaminados a la elimina
ción de los desechos y residuos. Con 
la periodicidad establecida por la 
Mancomunidad Voluntaria de Munici
pios «Ribera del Duero-Comarca de 
Roa», a la que pertenece este Munici
pio.

Se considera que la utilización del 
servicio de recogida y tratamiento de 
residuos sólidos urbanos es obligato
ria cuando se trate de basuras, dese
chos o residuos sólidos producidos 
como consecuencia de las siguientes 
actividades y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Abandono de enseres.
e) Industriales.

SUJETO PASIVO
Art. 4. — La obligación de contri

buir nace con la prestación del servi
cio, por tener condición de obligato
rio y general y estar obligados al 
pago como contribuyentes, las per
sonas físicas o jurídicas que puedan 
beneficiarse del servicio y sean titula
res de viviendas o ¡ocales sitos en la 
zona cubierta por el servicio, no sien
do eximente de pago la alegación de 
la no ocupación de tales viviendas o 
locales.

Art. 5. — La tasa recae sobre las 
personas que poseen u ocupen por 
cualquier título viviendas o locales en 
donde se preste el servicio. Serán 
sustitutos del contribuyente los pro
pietarios del inmueble cuyos ocupan
tes se beneficien con el servicio 
cuando no sean ellos mismos los 
contribuyentes.

BASES Y TARIFAS

Art. 6. — Las bases de la tasa y 
tipo de gravamen quedan determina
das con las siguientes tarifas:

Viviendas familiares habitadas per
manentemente, o al menos un mes al 
año, 2.000 pesetas.

Viviendas habitualmente vacías 
(habitadas entre uno y treinta días al 
año), 1.000 pesetas.

Locales comerciales, bares, cafete
rías y establecimientos de carácter 
similar, 2.000 pesetas.

GESTION TRIBUTARIA

Art. 8. — Los sujetos pasivos están 
obligados a presentar declaración de 
altas y bajas que se produzcan, duran
te el plazo de treinta días hábiles desde 
que se produzca el hecho imponible.

Una vez determinadas las inclusio
nes, altas, bajas, o en su caso, varia
ciones realizadas de oficio o a peti
ción de parte en los elementos tribu
tarios se anunciará con edictos la ex
posición al público del nuevo padrón 
por el plazo reglamentario, a efectos 
de posibles reclamaciones. Además, 
las alteraciones en los datos consig
nados en el padrón de la tasa se noti
ficarán individualmente a los contri
buyentes afectados, cuando no sea 
consecuencia de nuevas cuotas tri
butarias establecidas en la última mo
dificación de la Ordenanza Fiscal.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas no 
satisfechas en el período voluntario y 
su prórroga se harán efectivas por la 
vía de apremio, con arreglo a lo esta
blecido en el Reglamento General de 
Recaudación.

Art. 10. — Se considerarán partidas 
fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el pro
cedimiento de apremio, instruyéndo
se el oportuno expediente, de acuer
do con cuanto prevee el Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Art. 11. — Todo lo relativo a infrac

ciones, así como las sanciones que a 
las mismas puedan corresponder y 
procedimiento sancionador a seguir, 
será de aplicación el Reglamento Ge
neral Tributario y demás legislación 
aplicable, sin perjuicio de las respon
sabilidades civiles o penales en que 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir una vez cumplimentados to
dos los trámites legales y seguirá en 
vigor en tanto no se acuerde su mo
dificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de esta Corporación 
en sesión ordinaria de fecha 1 de oc
tubre de 1987.

Fuentecén, 24 de noviembre de 
1987. — El Alcalde, José Ramón 
Arroyo Gómez.

Art. 7. — El Ayuntamiento formará 
un padrón anual con especificación 
del sujeto pasivo y las cuotas que a 
cada uno le corresponden por la apli
cación de esta Ordenanza.

Ayuntamiento de Valle de Tobalina
Terminado el plazo de garantía del 

contrato que se indica, se ha incoado 

expediente de devolución de la res
pectiva fianza definitiva al siguiente 
contratista:

Viconsa, S.A., vecino de Bilbao, ca
lle General Concha, 12, adjudicatario 
de las obras de pavimentación de ca
lles en varias localidades de este Mu
nicipio.

Quienes creyeren tener algún dere
cho exigióle al interesado, por razón 
del correspondiente contrato garanti
zado, pueden presentar sus reclama
ciones por término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo preceptuado por el artículo 88.1 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.

Valle de Tobalina, 29 de diciembre 
de 1987. — El Alcalde, Bonifacio Gó
mez Fernández.

97.-1.905,00

Ayuntamiento del Valle de Mena

Aprobado por el Pleno Corporativo 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas, que además de las 
facultativas y técnicas deberán regir 
en la contratación de la obras de ur
banización parcial de la Plaza de San 
Antonio, en Villasana de Mena, queda 
expuesto al público por espacio de 
ocho días a efectos de reclamaciones 
en la Secretaría Municipal.

Villasana de Mena, 4 de enero de 
1988. — El Alcalde, Armando Robre
do Cerro.

228.-975,00

Ayuntamiento de Gumiel 
de Mercado

Ha sido elevada a definitiva, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 446.1 
del Real Decreto-Ley 781/86, de 18 
de abril, la aprobación del expediente 
número uno de modificación de cré
ditos en el presupuesto ordinario en 
vigor, que ofrece el siguiente resu
men por capítulos:

A) Operaciones corrientes:
Capítulo 2: Consignación anterior, 

1.220.000 ptas. Aumentos, 800.000 pe
setas. Consignación final, 2.020.000 pe
setas.

B) Operaciones de capital:
Capítulo 6: Consignación anterior, 

2.155.402 ptas. Aumentos, 1.394.598
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pesetas. Consignación final, 3.550.000 
pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 3.375.402 pesetas. Aumen
tos, 2.194.598 pesetas. Consignación 
final, 5.570.000 pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
446.3 del Texto refundido, y en su 
caso, a los efectos de iniciar el plazo 
de quince días para interponer recur
so ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial (contra la deses
timación de las reclamaciones que 
hubieren sido formuladas contra el 
acuerdo de aprobación inicial).

Gumiel de Mercado, 11 de enero 
de 1988. — El Alcalde, Alejandro de 
la Fuente.

Junta Administrativa de San 
Millán de Juarros

En virtud de lo establecido en el ar
tículo 46.1 del vigente Reglamento de 
Organización, F. y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, de 26 de 
noviembre de 1986, por esta Alcaldía 
se ha designado Teniente de Alcalde 
de esta Junta Administrativa a don 
Félix Palacios García.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguiente.

San Millán de Juarros, 28 de di
ciembre de 1987. — El Presidente de 
la Junta (¡legible).

Ayuntamiento de Anguix
Este Ayuntamiento, en sesión ordi

naria celebrada el día 10 de diciem
bre de 1987, adoptó por unanimidad 
el siguiente acuerdo:

1-°  — Solicitar del Ministerio de 
Economía y Hacienda la asunción de 
la gestión directa de la cobranza, tan
to en período voluntario como ejecu
tivo, de los impuestos de base real, 
Licencia Fiscal y Profesionales, Con
tribución Territorial Rústica y Contri
bución Territorial Urbana.

2.°  — Solicitar igualmente de dicho 
Ministerio la entrega de los valores de 
los impuestos citados para 1988 y de 
los años anteriores, pendientes de 
cobro en la actualidad, e incursos ya 
en procedimiento de apremio.

Lo que se hace público por el plazo 
de 15 días hábiles, durante los cuales 
las personas interesadas podrán for
mular contra dicho acuerdo las recla
maciones que estimen pertinentes.

Anguix, 12 de enero de 1988. — El 
Alcalde, Gerardo Cuesta Zapatero.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Tordueles

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 23 de no
viembre de 1987, la modificación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
tasa sobre industrias callejeras y am
bulantes, queda expuesta al público 
por término de treinta días, para la 
presentación de reclamaciones y su
gerencias, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 49 b de la Ley 7/85, de 
2 de abril, en relación con el 188.1, 
del Texto Refundido, aprobado por 
Real Decreto-Ley 781/1986, de 18 de 
abril.

Caso de no presentarse reclama
ciones, quedarán aprobadas definiti
vamente.

Quintanilla del Agua, 11 de enero 
de 1988. — El Alcalde, Alipio Santa
maría Izquierdo.

Ayuntamiento de Hontoria 
de la Cantera

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación, en sesión celebra
da el 9 de enero de 1988, el proyecto 
de delimitación de suelo urbano de 
este municipio, redactado por el 
equipo representado por el Arquitec
to don Francisco Javier Bartolomé 
Marín, y de conformidad con el ar
tículo 41,1 en relación con el 81-2 de 
la Ley del Suelo, se expone al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
con el expediente instruido al efecto, 
por plazo de un mes, durante el cual 
podrá ser examinado por cuantas 
personas se consideren afectadas y 
formular cuantas observaciones o 
alegaciones estimen pertinentes.

Hontoria de la Cantera, 12 de enero 
de 1988. — El Alcalde, Dionisio Ló
pez Santidrián. 

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

El Pleno Municipal, en sesión de fe
cha 30 de noviembre de 1987, apro
bó el expediente de modificación de 
créditos número 2 del presupuesto 
único de 1987.

Expuesto al público a efectos de 
reclamaciones en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 290 de fecha 
19 de diciembre de 1987, durante 
quince días, no se han presentado al 
mismo reclamaciones.

A los efectos que previene el ar
tículo 446 del Real Decreto-Ley 781/86,

se hace público a nivel de capítulos 
el resultado de la modificación:

Capítulo I: Tenía 8.225.825; am- 
pliación/habiiitación, 520.000; tiene 
8.745.825 pesetas.

Capítulo II: Tenía 9.370.825; am- 
pliación/habilitación, 650.000; tiene 
10.020.825 pesetas.

Capítulo IV: Tenía 25.453.577; am- 
pliación/habilitación, 4.256.892; tiene 
29.710.469 pesetas.

Palacios de la Sierra, 13 de enero 
de 1988. — El Alcalde, Juan José 
Martín Alonso.

Ayuntamiento de Valle de Losa

Aprobado por esta Corporación en 
sesión ordinaria de 31 de diciembre 
de 1987, el proyecto pista polidepor- 
tiva, redactado por el arquitecto don 
Jesús Andrés Marcos, por importe de 
1.832.602 pesetas, queda expuesto 
al público por espacio de 30 días, 
para oír reclamaciones. Caso de no 
presentarse reclamación en forma 
quedará aprobado definitivamente.

Valle de Losa, 9 de enero de 1988. 
El Alcalde, Luis Antonio Vadillo Ortiz.

Ayuntamiento de Tardajos

Por el presente se anuncia al público 
que el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de fecha 30 de diciembre de 1987, 
tomó con el quorum de mayoría abso
luta legal, el siguiente acuerdo:

«a) Aprobar la tasa y ordenanza 
fiscal reguladora de la misma por 
venta ambulante, puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos o 
atracciones situadas en terreno de 
uso público e industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico, 
al amparo de las facultades conferidas 
por los arts. 4 y 106 de la Ley Regula
dora de Bases de R.L. y conforme a lo 
dispuesto en los arts. 185 y 208, 15 del 
Texto Refundido (R.D.L. 781/86, de 18 
de abril).

b) Establecer las bases y tipos 
imponibles siguientes:

— Puestos de extensión no supe
rior a 10 m.2 con licencia de venta ha
bitual y periódica: 1.000 ptas./mes.

— Puestos de extensión no superior 
a 10 m.2 con licencia para venta no ha
bitual ni periódica: 500 ptas./día.

— Puestos de extensión superior a 
10 m.2: 75 ptas./m.2 y día.

c) Tramitar este expediente con
forme a lo dispuesto en el art. 188 
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y ss. del texto refundido de R.L., con 
exposición al público por plazo de trein
ta días, con anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante el cual se 
podrán presentar reclamaciones y si no 
las hubiere se entenderá definitivamen
te aprobada la ordenanza.

d) Determinar como fecha de entra
da en vigor de la ordenanza la del día 
siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 65,2 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril».

Tardajos, 11 de enero de 1988. — 
El Alcalde, Raimundo de la Torre To
bar.

Ayuntamiento de Lerma

ORDENANZA FISCAL
Sobre contribuciones especiales

FUNDAMENTO, HECHO IMPONIBLE 
Y OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Artículo 1. — Ejercitando la facultad 

reconocida en el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y al amparo de 
los arts. 216 y siguientes del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, se aprueba, para este municipio, 
la presente Ordenanza de Contribu
ciones Especiales, que podrán aplicar
se para la ejecución de obras o para el 
establecimiento, ampliación o mejora 
de servicios municipales, siempre que 
a consecuencia de aquéllas o de és
tos, además de atender el interés co
mún o general, se beneficie especial
mente a personas determinadas, aun
que dicho beneficio no pueda fijarse 
en una cantidad concreta.

El aumento de valor de determina
das fincas como consecuencia de ta
les obras o servicios tendrá, a estos 
efectos, la consideración de beneficio 
especial.

Art. 2. — Las contribuciones especia
les se fundarán en la mera ejecución de 
las obras o servicios y serán indepen
dientes del hecho de la utilización de 
unas y otros por los interesados.

Art. 3.1. — Tendrán la consideración 
de obras y servicios municipales:

a) Los que realice el Ayuntamiento 
dentro del ámbito de su capacidad y 
competencia para cumplir los fines 
que estén atribuidos, excepción hecha 
de los que aquél ejecute en concepto 
de dueño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento 
por haberse sido concedidos o trans
feridos po otras Administraciones pú
blicas y aquellos cuya titularidad haya 
asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Adminis
traciones públicas, incluso la Provincia, 

Mancomunidad, Agrupación o Con
sorcio, y los concesionarios de las 
mismas, con aportaciones económi
cas municipales.

2. — No perderán la consideración 
de obras o servicios municipales los 
comprendidos en el apartado a) del 
número anterior, aunque sean realiza
dos por órganos o personas jurídicas 
dependientes del Ayuntamiento, inclu
so cuando estén organizados en for
ma de sociedad mercantil, por conce
sionarios con aportaciones municipa
les, o por las asociaciones administra
tivas de contribuyentes.

Art. 4.1. — Será obligatoria la exi
gencia de Contribuciones Especiales 
para las obras y servicios siguientes:

a) Apertura de calles y plazas y la 
primera pavimentación de las calza
das y aceras.

b) Primera instalación de redes de 
distribución de agua, de redes de al
cantarillado y desagües de aguas resi
duales.

c) Establecimiento de alumbrado 
público.

2. — Potestativamente se podrá 
acordar la imposición de contribuciones 
especiales por cualquier otra clase de 
obras y servicios, siempre que se den 
las circunstancias que se señalan en el 
artículo 1 de la presente Ordenanza. 
Entre otros, podrán imponerse dichas 
contribuciones en los siguientes casos:

a) Ensanchamiento y nuevas ali
neaciones de las calles y plazas ya 
abiertas y pavimentadas, así como la 
modificación de rasantes.

b) Sustitución de calzadas, aceras, 
absorbederos y bocas de riego de las 
vías públicas urbanas.

c) Renovación, sustitución y mejo
ras de las redes de distribución de 
agua, así como de alcantarillado y de
sagües de aguas residuales.

d) ■ Instalación de redes de distribu
ción de energía eléctrica y sustitución 
o mejora de alumbrado público.

e) Establecimiento y mejora del 
servicio de extinción de incendios.

f) Construcción de embalses, ca
nales y otras obras para la irrigación 
de fincas.

g) Obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de 
aguas para el abastecimiento.

h) Estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

i) Plantación de arbolado en calles 
y plazas, así como construcción y me
jora de parques y jardines que sean de 
interés de un determinado sector.

j) Desmonte, terraplenado y cons
trucción de muros de contención.

k) Obras de desecación y sanea
miento de defensa de terrenos contra 

avenidas e inundaciones, así como la 
regulación y desviación de cursos de 
agua.

I) Construcción de galerías subte
rráneas para el alojamiento de redes y 
tuberías de distribución de agua, gas, 
electricidad y otros fluidos para los ser
vicios de comunicación e información.

SUJETO PASIVO
Art. 5.1. — Serán sujetos pasivos de 

las Contribuciones Especiales las per
sonas especialmente beneficiadas por 
la ejecución de las obras o por el esta
blecimiento, ampliación y mejora de 
los servicios municipales que originen 
la obligación de contribuir.

2. — Se considerarán personas es
pecialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especia
les por ejecución de obras o estableci
mientos, ampliación o mejora de servi
cios municipales que afecten a bienes 
inmuebles, los propietarios de los mis
mos.

b) En las contribuciones especia
les correspondientes a obras y servi
cios realizados por razón de explota
ciones industriales y comerciales, la 
persona o entidad titular de éstas.

c) En las contribuciones especia
les por el establecimiento, la amplia
ción o mejora del servicio municipal 
de extinción de incendios, las compa
ñías de seguros que desarrollen su 
actividad en el término municipal.

d) En las contribuciones especia
les por construcción de galerías sub
terráneas, las empresas suministrado
ras que deban utilizarlas.

Art. 6. — En los casos de régimen de 
propiedad horizontal, la representación 
de la Comunidad de Propietarios y de
más entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, 
tendrán la consideración de sujetos pa
sivos, al amparo del art. 33 de la Ley 
General Tributaria.

En todo caso vendrán también obli
gadas a facilitar a la Administración 
municipal el nombre de los Coopro- 
pietarios y su coeficiente de su partici
pación en la comunidad al fin de pro
ceder al giro de cuotas individuales. 
De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una cuota única, 
de cuya distribución se ocupará la 
propia Comunidad.

BASE IMPONIBLE Y DE REPARTO

Art. 7.1. — La base imponible de las 
Contribuciones Especiales se determi
nará en función del coste total presu
puestado de las obras o de los servi
cios que se establezcan, amplíen o me
jore, sin que su importe pueda exceder 
en ningún caso de dicho coste.
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2. — El coste de la obra del servicio 
estará integrado por los siguientes 
conceptos.

a) El valor real de los trabajos peri
ciales, de redacción o proyectos, pla
nos y programas técnicos, o su valo
ración, cuando no haya lugar a remu
neración especial alguna.

b) El importe de las obras a reali
zar o de los servicios que se establez
can, amplíen o mejoren. Dentro del ci
tado importe, se computará en su 
caso, el valor de la prestacióh perso
nal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hu
bieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se tra
ta de bienes de uso público, o de te
rrenos cedidos gratuita y obligatoria
mente al municipio.

d) Las indemnizaciones proceden
tes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que proce
den a los arrendatarios de bienes que 
han de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en 
las obras o servicios mientras no fuera 
amortizado, cuando el Ayuntamiento 
hubiere de apelar al crédito para finan
ciar la porción no cubierta por contri
buciones especiales. A estos efectos 
se entenderá como interés del capital 
invertido, la suma de valores actuales 
—calculados matemáticamente al mis
mo tipo a que se vaya a contratar la 
operación de crédito de que se trate— 
de los intereses integrantes de cada 
una de las anualidades que deba satis
facer el Ayuntamiento.

3. — El coste total presupuestado 
de las obras o servicios tendrá carác
ter de mera previsión. En consecuen
cia, si el coste efectivo fuere mayor o 
menor que el previsto, se rectificará, 
como proceda, el señalamiento de las 
cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o 
servicios a que se refiere el art. 3.1. c), 
o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones municipales, o a que 
se refiere el núm. 2 del mismo artículo, 
la base imponible se determinará en 
función del importe de las aportacio
nes municipales, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras administra
ciones públicas por razón de la misma 
obra o servicio.

5- En el caso de que un contribu
yente efectúe aportación a la realiza
ción de una obra o servicio sujeta a 
compensación con las cuotas que es
tuviere obligado a satisfacer por razón 
de la misma sólo tendrá la considera
ción de subvención el exceso de la 
aportación sobre estas últimas, y su 
importe se destinará, en primer lugar, 
a cubrir el porcentaje del coste de la 
obra imputable al Municipio, y con el

resto, si lo hubiere, se bonificarán, a 
prorrata, las cuotas de los demás con
tribuyentes.

Art. 8. — El importe total de las con
tribuciones especiales se repartirá en
tre las personas beneficiadas, tenien
do en cuenta la clase de naturaleza de 
las obras o servicios, con sujeción a 
las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplica
rán conjunta o aisladamente, como 
módulos de reparto, los metros linea
les de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable y las 
bases imponibles de las contribucio
nes territoriales rústica y urbana de las 
fincas beneficiadas.

b) Si se trata del servicio del aparta
do a) del núm. 2 del art. 4, podrán ser 
distribuidas entre las Entidades o socie
dades que cubran el riesgo por bienes 
sitos en el municipio de la imposición, 
proporcionalmente anterior. Si la cuota 
exigióle a cada sujeto pasivo fuera su
perior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el ex
ceso se trasladará a los ejercicios suce
sivos hasta su total amortización.

c) Si se trata de obras comprendi
das en el apartado f) del núm. 2 del ar
tículo 4 de la presente ordenanza se 
aplicará como módulo la base imponi
ble de las contribuciones territoriales, 
rústica y urbana de los inmuebles be
neficiados.

d) En el caso de obras comprendi
das en el apartado 1) del núm. 2 del 
artículo 4 de la presente Ordenanza el 
importe total de la contribución espe
cial será distribuido entre las compa
ñías o empresas que hayan de utilizar
las en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando 
no las usen inmediatamente.

2. — En los casos de los apartados 
g) y h) del núm. 2 del art. 4 de la pre
sente Ordenanza los Ayuntamientos 
aplicarán como módulos de distribu
ción, conjunta o aisladamente, cuales
quiera de los previstos en el apartado a) 
del número anterior, pudiendo delimitar 
zonas con arreglo al grado de beneficio 
que reporten las obras o servicios, con 
el fin de aplicar índices correctores en 
razón inversa a la distancia que cada 
zona guarde con referencia al emplaza
miento de aquéllos.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 9.1. — La obligación de contri

buir por contribuciones nace desde el 
momento en que las obras se han eje
cutado o desde que el servicio haya co
menzado a prestarse. Si las obras fue
ran fraccionables, la obligación de con
tribuir para cada uno de los contribu
yentes nacerá desde que se hayan eje
cutado las correspondientes a cada tra
mo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el núm. anterior, una vez aprobado 
el expediente de aplicación, el Ayunta
miento podrá exigir por anticipado el 
pago de las contribuciones especiales 
en función del importe de los gastos 
previstos para los próximos seis me
ses. No podrá exigirse el anticipo de 
un nuevo semestre sin que hayan sido 
ejecutadas las obras para las cuales 
se exigió el correspondiente anticipo.

3. — Se tendrá en cuenta el momen
to del nacimiento de la obligación de 
contribuir a los efectos de determinar la 
persona obligada al pago, aún cuando 
en el expediente de aplicación figure 
como contribuyente quien lo sea con 
referencia a la fecha del acuerdo de su 
aprobación y aunque el mismo hubiere 
anticipado el pago de cuotas, de con
formidad a lo dispuesto en el número 2 
de este artículo. Cuando la persona que 
figure como contribuyente en el expe
diente hubiere transmitido los derechos 
sobre los bienes o explotaciones que 
motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de di
cho expediente y del nacimiento de la 
obligación de contribuir, estará obligada 
a dar cuenta a la Administración muni
cipal, dentro del plazo de un mes, de la . 
transmisión efectuada, y si no lo hiciera 
dicha Administración podrá dirigir la ac
ción para el cobro, incluso por vía de 
apremio administrativo, contra quien fi
guraba como contribuyente en dicho 
expediente.

NORMAS DE GESTION
Art. 10.1. — La exacción de las con

tribuciones especiales cuya exigencia 
sea obligatoria, no precisará la previa 
adopción del acuerdo de imposición 
en cada caso concreto, bastando la 
existencia de la Ordenanza reguladora 
de dichas contribuciones.

2- Para las Contribuciones Espe
ciales que los Ayuntamientos puedan 
imponer con carácter potestativo, 
además de lo que disponga la Orde
nanza reguladora a que se refiere el 
número anterior, los Ayuntamientos 
habrán de adoptar el acuerdo de im
posición en el que constará, entre 
otros, los datos referentes a la canti
dad que acuerde distribuir entre los 
beneficiarios y bases de reparto.

3- El acuerdo relativo a la realiza
ción de una obra o de un servicio que 
deba costearse mediante contribucio
nes especiales no podrá ejecutarse 
hasta que se haya aprobado la aplica
ción de éstas.

Art. 11.1. — El expediente de aplica
ción de Contribuciones Especiales que 
será de inexcusable tramitación, tanto 
en las de carácter obligatorio como en 
las potestativas constará de los docu
mentos relativos a la-determinación del
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coste de las obras y servicios, de la 
cantidad a repartir entre los beneficia
rios, de la base de reparto y de las cuo
tas asignadas a cada contribuyente.

2. — En las obras o servicios cuyos 
Presupuestos superen las cuantías 
establecidas en el núm. 1 del art. 14 
una vez terminado el expediente de 
aplicación de contribuciones especia
les y antes de someterlo a la aproba
ción de la Corporación municipal, se 
expondrá al público mediante anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos de que, en el 
plazo de quince días siguientes, los 
posibles afectados puedan solicitar la 
constitución de la asociación adminis
trativa de contribuyentes.

3. — En los casos previstos en el nú
mero anterior, el acuerdo municipal de 
aprobación del expediente de aplica
ción de contribuciones especiales no 
podrá ser adoptado hasta transcurrido 
el indicado plazo, o hasta la constitu
ción de la asociación administrativa de 
contribuyentes, cuando haya sido soli
citada y proceda su constitución.

4. — Una vez aprobado el expe
diente de aplicación de contribuciones 
especiales, las cuotas que correspon
dan a cada contribuyente serán notifi
cadas individualmente si el interesado 
fuera conocido, o, en su caso, por 
edictos, los interesados podrán formu
lar recurso previo de reposición ante 
el Ayuntamiento, que podrá versar so
bre la procedencia de las contribucio
nes especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas es
pecialmente beneficadas o las cuotas 
asignadas.

Art. 12. — Una vez determinada la 
cuota a satisfacer el Ayuntamiento po
drá conceder, a solicitud del contribu
yente, el fraccionamiento o aplaza
miento de aquélla en el plazo máximo 
de cinco años, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley General Tributaria.

Art. 13. — Las cantidades recauda
das por contribuciones especiales 
sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de la obra o del servicio por 
cuya razón se hubiesen exigido.
ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE 

CONTRIBUYENTES
Art. 14.1. — Los afectados por obras 

y servicios que deban beneficiarse con 
contribuciones especiales podrán solici
tar la constitución de la Asociación Ad
ministrativa de Contribuyentes en el 
plazo previsto en el núm. 2 del art. 11 
cuando el presupuesto total de las 
obras o servicios a realizar sea superior 
a 50.000.000 de pesetas, si se trata de 
municipios de más de 100.000 habitan
tes; de 25.000.000 de pesetas, si se tra

ta de municipios de más de 100.000 
habitantes; de 25.000.000 de ptas., si 
se trata de municipios de más de 5.000 
a 100.000 habitantes, y de 10.000.000 
de ptas. en los restantes.

En tales supuestos, su constitución 
será procedente cuando haya sido soli
citada por la mayoría absoluta de con
tribuyentes, que a su vez representen 
los 2/3 de la propiedad afectada.

2. — El funcionamiento y competen
cia de las asociaciones contribuyentes 
se acomodará a lo que dispongan las 
Disposiciones Reglamentarias. En 
todo caso, los acuerdos que adopte la 
Asociación de Contribuyentes por ma
yoría absoluta de éstos y que repre
senten los 2/3 de la propiedad afecta
da se obligarán a los demás. Si dicha 
asociación con el indicado quorum 
designará dentro de ella una comisión 
o junta ejecutiva, los acuerdos adop
tados por ésta tendrán fuerza para 
obligar a todos los interesados.

Art. 15. —- Con los requisitos de ma
yoría establecidos en el artículo ante
rior, los propietarios o titulares afecta
dos y constituidos en Asociaciones 
Administrativas podrán promover por 
su propia iniciativa la ejecución de 
obras o el establecimiento, implica
ción o mejora de servicios municipa
les, comprometiéndose a sufragar la 
parte que corresponda aportar al 
Ayuntamiento cuando la situación fi
nanciera de éste no lo permitiera, ade
más de la que les corresponda según 
la naturaleza de la obra o servicio.

Art. 16.1. — Las Asociaciones Ad
ministrativas de Contribuyentes, cons
tituidas con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 14 podrán recabar del 
Ayuntamiento la ejecución directa y 
completa de las obras y servicios.

2. — A los efectos de la ejecución 
de las obras o servicios por las Aso
ciaciones Administrativas de Contribu
yentes se tendrá en cuenta los si
guientes requisitos;

a) La ejecución habrá de llevarse a 
cabo con sujeción a las condiciones y 
plazos del proyecto elaborado por la 
Administración municipal o al menos 
sobre el proyecto presentado por la 
Asociación y aprobado por el Ayunta
miento.

b) Dicha ejecución, en todo caso, 
se hará bajo la dirección de los técni
cos designados por el Ayuntamiento.

c) La Asociación será responsable 
de los daños y perjuicios que puedan 
originar tanto a los intereses públicos 
como privados, así como también del 
retraso en la ejecución y de los vicios 
ocultos que se pongan de manifiesto 
en los cinco años siguientes a la re
cepción definitiva.

d) Quedan facultados los Ayunta
mientos para aceptar o rechazar las

proposiciones que hagan las Asocia
ciones Administrativas de Contribu
yentes en orden a la ejecución de las 
referidas obras y servicios.

EXENCIONES
Art. 17.1. — Dada la naturaleza de 

las Contribuciones Especiales regula
das en esta Ordenanza, el Ayunta
miento no reconocerá otras exencio
nes o bonificaciones que las estableci
das en normas de Régimen Local.

2. — De acuerdo con el art. 220.3 del 
Real D. L. 781/86 están exentos de la 
obligación de contribuciones especiales 
la Santa Sede, la Conferencia Episco
pal, la diócesis, las parroquias y otras 
circunscripciones territoriales, las Orde
nes y Congregaciones religiosas y los 
Institutos de vida consagrada y sus 
provincias .y sus casas en relación a los 
bienes de su titularidad que gocen de 
exención de la Contribución Territorial 
Urbana, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 258.1 de dicho Real Decreto.

3. — A los efectos de determinar la 
base imponible, se descontará del 
coste el importe de las subvenciones 
o auxilios que el Ayuntamiento obten
ga del Estado o de cualquiera otra 
persona o entidad pública o privada.

4. — Si la subvención o el auxilio ci
tados se otorgasen por persona o enti
dad sujeta a la obligación de contribuir 
especialmente, su importe se destinará 
a compensar la cuota de la respectiva 
persona o entidad. Si el valor de la sub
vención o auxilio excediera de la cuota 
del contribuyente, el exceso se destina
rá, en primer lugar, a cubrir el porcenta
je del coste de la obra imputable al mu
nicipio y, con el resto, si lo hubiere, se 
bonificarán, a prorrata, las cuotas de los 
demás contribuyentes.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 18. — En todo lo relativo a in

fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de 
este Ayuntamiento y subsidiariamente 
la Ley General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras respon
sabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el primero de enero de 
1988 y permanecerá vigente, sin inte
rrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aprobada 

por el Pleno de este Ayuntamiento con 
fecha 24 de noviembre de 1987.

Lerma, 13 de enero de 1988. — El 
Alcalde (ilegible).


